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Acuso recibido,
 
 
Att.
Doris L. Mora
Escribiente
Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá
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Bogotá D.C., 3 de noviembre de 2022.         
         
 Señor.  

JUEZ 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

E. S. D.  

RADICADO: 110013103011-2022-00188-00 

 REFERENCIA. PROCESO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL.  

DEMANDANTE: ARSENIO ALEX ARZUZA IBAÑEZ Y OTROS  

DEMANDADO: GEOVANNI JESÚS BEDOYA TORRES, BANCOLOMBIA S.A., SEGUROS
GENERALES SURAMERICANA S.A., COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.    

ASUNTO. APORTE DE NOTIFICACIONES POR AVISO EFECTUADA A LOS DEMANDADOS  
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Bogotá D.C., 3 de noviembre de 2022.         

         

 Señor.  

JUEZ 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

E. S. D.  

RADICADO: 110013103011-2022-00188-00 

 REFERENCIA. PROCESO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL.  

DEMANDANTE: ARSENIO ALEX ARZUZA IBAÑEZ Y OTROS  

DEMANDADO: GEOVANNI JESÚS BEDOYA TORRES, BANCOLOMBIA S.A., SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A., COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.    

ASUNTO. APORTE DE NOTIFICACIONES POR AVISO EFECTUADA A LOS DEMANDADOS  

     

ROBERTO JOSÉ VERGARA, identificado con Cédula de Ciudadanía número 1.102.804.081 de 

Bogotá y Tarjeta Profesional número 217.821 del C.S.J., con correo electrónico de notificación 

judicial robertovergaramonte@gmail.com, en mi calidad de apoderado de la PARTE 

DEMANDANTE, , ME PERMITO APORTAR A SU DESPACHO EL RESPECTIVO ORIGINAL DE LA 

NOTIFICACIÓN POR AVISO, LA CUAL SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE SELLADA Y COTEJADA POR 

LA EMPRESA DE SERVICIO POSTAL AUTORIZADO; PARA LOS EFECTOS Y EN CUMPLIMIENTO DE 

LO PRESCRITO EN LOS ARTÍCULOS 292 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO.  

 

SE LE COMUNICA AL DESPACHO QUE, UNA VEZ ME REMITAN CONSTANCIA DEL CERTIFICADO 

DE ENTREGA A LOS DEMANDADOS, ESTA SERÁ APORTADA AL  JUZGADO PARA QUE REPOSE 

EN EL EXPEDIENTE. 

     

I.ANEXOS. 

NOTIFICACIÓN POR AVISO DE LOS DEMANDADOS ME PERMITO APORTAR A SU DESPACHO EL 

RESPECTIVO ORIGINAL DE LA NOTIFICACIÓN POR AVISO DE LOS DEMANDADOS GEOVANNI 

JESÚS BEDOYA TORRES, BANCOLOMBIA S.A. Y COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.   LA CUAL 

SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE SELLADA Y COTEJADA POR LA EMPRESA DE SERVICIO POSTAL 

AUTORIZADO. 

Del señor juez, con distinción, respeto y la más alta consideración.       

       

      

Atentamente,       

             

       

ROBERTO VERGARA.       

C.C. 1.102.804.081 DE SINCELEJO.       

T.P. 217.821 DEL C.S.J.       

     

R.V.        



     

    

R.V.       

     

robertovergaramonte@gmail.com    

Cel. 3215058282.     


